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1. INTRODUCCIÓN  

 
Este documento es una guía que establece lineamientos generales para el manejo del proceso 
de referencia y contrarreferencia en la UT Servisalud San José, buscando garantizar la calidad 
de la atención en salud y ofrecer una respuesta adecuada a las necesidades de la población en 
condiciones de accesibilidad, continuidad, oportunidad, integralidad y eficiencia en el uso de los 
recursos, según el nivel de complejidad requerido, mediante la integración funcional de los 
servicios prestados. El documento es el punto de partida para el diseño de estrategias que 
permitan la adecuada integración de las sedes de la IPS y las rutas integrales de atención 
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2. OBJETIVO  

Garantizar el conocimiento de las rutas de atención para la referencia y contrarreferencia de 
servicios de salud de los afiliados al FPSM usuarios de la UT Servisalud San José, 
 

El Proceso busca articular los distintos actores dentro del proceso para garantizar el acceso 
oportuno, integral y funcional en salud, determinando las responsabilidades institucionales en 
materia de Prestación de Servicios de Salud de acuerdo con la cobertura determinada por los 
pliegos de prestación de servicios establecidos por Fiduprevisora según la normatividad vigente. 
Permitir a la población el acceso oportuno y funcional a la atención integral en salud, enfocada 
a la red de prestación de servicios en salud. Ofrecer a la población afiliada, la atención en el 
nivel de tecnología adecuado a su necesidad, bajo los criterios de oportunidad, eficacia y 
eficiencia. Estandarizar los procesos con el fin de garantizar el cumplimiento de los derechos de 
los pacientes creando una cultura de calidad bajo los principios de oportunidad, seguridad, 
pertinencia, continuidad y accesibilidad, principios del Sistema de Garantía de Calidad. 

 
3. ALCANCE  
 

La finalidad de este Manual es contribuir a consolidar y validar una herramienta de trabajo, que 
incluya todos los procedimientos vinculados de manera específica en el proceso de referencia y 
Contrarreferencia para la UT Servisalud San José que además pueda ser utilizada con un 
considerable grado de sencillez por nuestros clientes internos y externos descartando o evitando 
la variabilidad de usos administrativos que se den en el proceso. 
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4. MARCO NORMATIVO  

 
NORMA 

 
DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 
Pliegos Invitación Pública 

002 de 2017. 

El contratista y la Red integrada de IPS deben garantizar la 
implementación de mecanismos y procedimientos definidos y 
documentados en referencia y contra referencia ajustado a las 
directrices y parámetros de las normas legales que regulan la 
materia y a los que determine Fiduprevisora S.A. Estos 
mecanismos deben ser ágiles, oportunos, disponer de plataformas 
de información y comunicaciones que ordenen y faciliten los 
trámites a los afiliados, y deben ser ampliamente divulgados a toda 
la población del Sistema de Salud del Magisterio. 

 
Decreto número 780 de 
2016  
 

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Salud y Protección Social. 

 
 
Ley 1751 de 2015, Ley 
Estatutaria en salud. 

Obliga al Estado a garantizar y proteger el debido cumplimiento del 
derecho a la salud de los colombianos, mediante la adopción de 
decisiones que no conlleven al deterioro de la salud de la población 
y de acciones que resulten un daño en la salud de los pacientes. 

 
Resolución 2003 de 2014 

Por la cual se definen los procedimientos y condiciones de 
inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de 
habilitación de servicios de salud. 

Resolución 00001220 del 
8 de abril de 2010 

Por medio de la cual se establecen las condiciones y requisitos para 
la organización, operación y funcionamiento de los Centros 
Reguladores de Urgencias, Emergencias y Desastres CRUE. 
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NORMA 
 

DESCRIPCIÓN 

 
 
 

Resolución 3047 de 
2008 

 
Por medio de la cual se definen los formatos, mecanismos de envío, 
procedimientos y términos a ser implementados en las relaciones entre 
prestadores de servicios de salud y entidades responsables del pago 
de servicios de salud, definidos en el Decreto 4747 de 2007. 
 

 
 

DECRETO 4747 de 
07 de 

Diciembre de 2007. 
 

 
Por medio del cual se regulan algunos aspectos de las relaciones entre 
los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables del 
pago de los servicios de salud de la población a su cargo, y se dictan 
otras disposiciones. 

 
 
Decreto 1011 de 2006 

 

 
Por el cual se establece el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad 
de la Atención de Salud del Sistema General de  
Seguridad Social en Salud 
 

 
Resolución 1995 de 
1999 
 

 
Por la cual se establecen normas para el manejo de la Historia Clínica.

 
 

Ley 100 de 1993 

 
Por la cual se crea el Sistema de Seguridad Social Integral”. 

Artículos 154 y 162 reglamentan la atención en salud por niveles y 
establece el manejo del sistema de referencia y contrarreferencia para 
garantizar el flujo de usuarios. 
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NORMA 
 

DESCRIPCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo No. 01 de 
los pliegos de la 

Invitación Publica 
002 de 2017 

 
 

 

El Anexo No. 01 de los pliegos de la Invitación Publica 002 de 2017 
denominado “Cobertura y plan de beneficios” define en su numeral 1.3 el 
término Portabilidad para los usuarios del Fondo de Prestaciones Sociales 
del Magisterio como el derecho a recibir el servicio en cualquier parte del 
territorio nacional bajo cuatro premisas: 

a) Que será suficiente la cédula de ciudadanía para demandar servicios, 
sobre la seguridad que proporciona una base de datos de afiliados en 
línea fácilmente consultable en todo el país. 

Cabe anotar que el proceso de afiliación y mantenimiento de base de datos 
de afiliados es un proceso a cargo de Fiduprevisora y no del Contratista y 
que tal como establecen los pliegos, Fiduprevisora deberá proporcionar 
una plataforma de afiliación segura y ágil, plataforma la cual hasta el 
momento no ha funcionado. 

b) Que la atención de urgencia está garantizada en cualquier IPS del país 
con base en la legislación vigente, y que la identificación del usuario 
como afiliado al Fondo y la implementación del modelo de atención 
permitirá decidir en forma rápida y ágil remisión a las IPS que hacen 
parte de la red. 

c) Que en caso de desplazamientos programados hace parte de las 
obligaciones del contratista asegurar la atención del usuario en su sitio 
de desplazamiento siempre y cuando el tiempo de desplazamiento 
sea superior a 15 días e inferior a 6 meses, y que la atención se 
asegura por autorización de servicios mediante documento remisorio 
en la ciudad de desplazamiento solicitada por el usuario. 

d) Que en caso de desplazamientos superiores a 6 meses se considera 
traslado de región y que el usuario debe tramitar el cambio de región 
ante Fiduprevisora. 
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5. DEFINICIONES  
 

 Red Prestadora de Servicios: Es el conjunto articulado de servicios de salud , ubicados 
en un espacio geográfico, que trabajan de manera organizada y coordinada en un 
proceso de integración funcional orientado por los principios de complementariedad y los 
lineamientos del proceso de referencia y contra referencia establecidos por la entidad 
responsable del pago, que busca garantizar la calidad de la atención en salud y ofrecer 
una respuesta adecuada a las necesidades de la población en condiciones de 
accesibilidad, continuidad, oportunidad integralidad y eficiencia en el uso de los recursos.  
 

 Traslados: Son los cambios de inscripción de EPS dentro de un mismo régimen o los 
cambios de inscripción de EPS con cambio de régimen dentro del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 

 
 Unión Temporal: Su estructura es idéntica a la del consorcio por cuanto en ambas 

figuras se encuentra la presentación de una propuesta en forma conjunta, para la 
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, se diferencia por la divisibilidad de 
la responsabilidad entre sus miembros, es decir que los miembros responden solo hasta 
el límite de su participación. 

 
 

 Urgencia: Es la alteración de la integridad física y/o mental de una persona causada por 
un trauma o por una enfermedad de cualquier etiología que genere una demanda de 
atención médica inmediato y efectiva, tendiente a disminuir los riesgos de invalidez y 
muerte. 
 

 Validación: Es la verificación de la información que reporta el afiliado, el aportante o la 
entidad territorial contra la información de referencia. En el caso de la validación de la 
identificación y datos básicos de las personas, la validación se realizará contra las tablas 
construidas a partir de la información reportada por las entidades responsables de la 
expedición de los documentos de identidad. 
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6. DESARROLLO  

El contenido de este manual está dado por dos capítulos 6.1 Traslados, Urgencias y 
Hospitalización  y continúa con 6.2 Referencia Servicios ambulatorios 
 

6.1. TRASLADOS, URGENCIAS Y HOSPITALIZACIÓN 
 

6.1.1. OBJETIVO: definir las actividades técnicas y administrativas para los usuarios 
que requieren servicios de referencia y contrarrefencia hospitalaria, traslados, 
servicios de urgencias y/o Hospitalización, que, de acuerdo con su complejidad, 
superen la capacidad tecnológica o científica de la IPS tratante, garantizando la 
calidad, oportunidad, continuidad e integralidad de la atención. 
 

6.1.2. ALCANCE: Garantizar la prestación de los servicios de salud del plan de 
atención integral para los afiliados al fondo nacional de prestaciones sociales del 
magisterio Zona 10, gestionando la atención oportuna e integral del usuario, el 
acceso universal de la población al nivel de tecnología que requiera y propender por 
una racional utilización de los recursos. El alcance está demarcado en los procesos 
de ingreso, egreso y seguimiento de la atención del usuario, brindada por medio de 
la red principal, alterna, ofertada y adicional, así como el derecho de la atención por 
el servicio de urgencias a nivel nacional. 

 
6.1.3. DATOS GENERALES DE LA CENTRAL DE REFERENCIA Y 

CONTRARREFERENCIA 
 

 
 Dirección: AV Calle 26 número 85d – 55 local 205 Bogotá 
 Teléfono (1) 7456061 
 Celular: 3202322303 -3204917021 
 Celular: 3112330370 
 E-mail: cryc@servisalud.com.co, autorizaciones.hosp@servisalud.com.co, 

coordinacion.cryc@servisalud.com.co 
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6.1.4. REQUISITOS PARA TRAMITE DE REFERENCIA Y/O 
CONTRAREFERENCIA. 

Para llevar a cabo el cumplimiento de los procesos establecidos para la referencia o 
Contrarreferencia de un paciente se debe contar con: 

 

a. Información: 
 Formato de Referencia y/o Contrarreferencia dando cumplimiento a la Resolución 

1995 de 1999 
 Copia de la Historia Clínica donde se incluya el motivo que originó y/o que justifica 

la referencia 
 Resumen de atención médica con el registro de las ayudas diagnósticas, 

terapéuticas y demás, y tratamiento instaurado de manera previa al traslado 
 Bitácora del transporte asistencial - ambulancia con la información requerida que 

incluya los datos básicos de identificación del paciente y el manejo médico 
definido durante el traslado y efectivamente aplicado. 

 

b. Comunicaciones: 
 Se debe contar con equipos de telecomunicaciones conectados a la frecuencia 

de red de salud de la zona de influencia. 
 Toda la red debe contar con los servicios habilitados de transporte asistencial, 

debe contar con los sistemas de telecomunicaciones de doble vía y asignación 
exclusiva a cada ambulancia. 

 Se debe contar con un sistema de telecomunicaciones que incluyan: líneas 
telefónicas, (avantel – teléfonos celulares y fijos), correo electrónico, fax e internet 
a disponibilidad. 

 

c. Transporte: 
 
La organización cuenta con una red Contratada de vehículos de transporte básico y 
medicalizado asistencial de ambulancias, terrestres, aéreas y Fluviales que cumplen 
con toda la normatividad existente reglamentado por el ministerio de protección social 
a nivel Bogotá, Cundinamarca y territorios Nacionales. 

 

Recurso Humano: 
 Coordinador Regional de la Red 
 Coordinadores Departamentales de la Red 
 Coordinación CRYC 
 Auxiliares CRYC 
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6.1.5 GEO – REFERENCIACIÓN 

Esta corresponde a todo el Territorio a Nivel Nacional, dado que los usuarios que hacen parte 
del objeto poblacional de U.T SERVISALUD SAN JOSE pueden acudir a cualquier institución 
prestadora de servicios de salud a nivel país a solicitar un servicio de urgencias, lo que implica 
realizar un triage y priorizar la atención con el fin de definir tipo de atención requerida, realizando 
comunicación directa con la central de Referencia y Contrarreferencia de U.T SERVISALUD SAN 
JOSE con el fin de obtener direccionamiento para el paciente y su familia, para el servicio de 
urgencias, hospitalización, procedimiento quirúrgico, diagnóstico, terapéutico o de rehabilitación, 
o realizar una traslado de referencia o Contrarreferencia según corresponda. SERVISALUD SAN 
JOSE, da cubrimiento a la atención en salud de la población del Fondo de Prestaciones Sociales 
del Magisterio de la Región conformada por los departamentos de: Bogotá D.C, Cundinamarca, 
Amazonas, Guainía, Guaviare, Vaupés, Vichada 

 

 

 
Imagen 1: Distribución población en territorio Nacional 
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Imagen 2: Distribución población Cundinamarca, Para el departamento de Cundinamarca se 
cuenta con una población del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio en un total 31689 
con corte a 1 Octubre de 2018. 
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Imagen 3: Distribución población Para los departamentos de Amazonas, Guaviare, Guainía, Vaupés y 
Vichada, se cuenta con población del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio en un total de 8.115 
afiliados a corte de 01 de Octubre 2018. 
Distribuidos así:  

 
Amazonas:     2100 
Guainía:           884 
Guaviare:       1895 
Vichada:         1307 
Vaupés:          1172 
*Meta:               757 

 
Para un total de: 8.115 afiliados a corte de 01 de Octubre 2018. 
(Fuente: afiliaciones) 
*Población de  municipios de Cundinamarca que por accesibilidad se encuentran ubicados en Villavicencio.
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RED PRINCIPAL NUEVOS DEPARTAMENTOS 
 

ZONA TIPO RAZON SOCIAL 
 

MUNICIPIO DIRECCIÓN TELEFONO 

 

NT 

 

C 

 
Servisalud QCL 

Leticia 

 
Leticia 

Av.     
Internacional 
Cra 6 # 8-76, 

Leticia 

 

3104769842 

 

NT 

 

C 

 
Nueva Salud IPS 

SAS 

San José 
del 

Guaviare 

 

Cra 24 # 9-76 

 

3115722129 

 

NT 

 

C 

Oficina 
Administrativa 

SERVISALUD QCL 
Guainía 

 
Inírida 

 
Calle 17 # 10- 

121, Barrio Los 
Comuneros 

 

3104769841 

 

NT 

 

C 

Oficina 
Administrativa 

SERVISALUD QCL 
Vaupés 

Mitú  
Cra 13A # 

15A-85, Barrio 
Centro 

 

3104769840 

 
 

NT 

 
 

C 

Oficina 
Administrativa 

SERVISALUD QCL 
Vichada 

Puerto 
Carreño 

 
Cra 7 # 20-20, 
Barrio Arturo 

Bueno 

 
 

3104769839 
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Imagen 4: Distribución población Bogotá D.C. se cuenta con población del Magisterio en un total 
de 102.355 afiliados para las 19 localidades a corte de 01 de Octubre 2018. 

 

 

RED CONTRATADA DE PRESTADORES: La geo– referenciación, se realiza teniendo en cuenta 
la patología clínica, evolución y estado clínico, ubicación geográfica de la IPS remisora, servicio y 
complejidad requerida, ubicando una IPS en la red de prestación de servicios, que haga parte de 
la red principal de la U.T SERVISALUD SAN JOSE. 

 
Si no es posible la disponibilidad o consecución, se realiza seguidamente la búsqueda de una IPS 
en el Municipio más cercano de donde se encuentra el paciente que haga parte de la red principal. 
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Imagen 5: observación de algunos de los corregimientos de Amazonas existe el recurso de del trasporte 
fluvial, además existe la probabilidad del transporte aéreo local, hasta Leticia donde se pueden manejar 
Urgencias de mediana complejidad. 
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Imagen 6: Georreferenciación Guainía  
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Imagen 7: Georreferenciación Guaviare 

Observación: Para casos de urgencia vital el proceso de referencia y contrarreferencia contempla las 
dos alternativas, traslado en ambulancia Aérea y Terrestre. 
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Imagen 8: Georreferenciación Vaupés 

Observaciones: El proceso de Referencia y contrarreferencia se gestionará tomando como base los 
Municipio, Mitú, Taraira y Carurú para los casos en los cuales se amerite traslado aéreo a Bogotá, 
por disponibilidad de pista aérea. Para los corregimientos y comunidades indígenas que puedan 
requerir del proceso de RYCR se coordinara con la E.S.E Hospital San Antonio de Mitú el traslado 
de los pacientes vía fluvial o aérea localmente dentro del departamento de Vaupés, tomando como 
destino el Municipio de Mitú. 
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Imagen 9: Georreferenciación Vichada 
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6.1.6 PROCESO DE REMISIÓN USUARIOS BENEFICIARIOS POR EL SEGURO 
OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRANSITO (S.O.A.T.) 

 

FUNDAMENTO LEGAL: El seguro obligatorio de daños en accidentes de tránsito esta 
normado por el DECRETO NUMERO 3990 DE 2007, Por el cual se reglamenta la Subcuenta 
del Seguro de Riesgos Catastróficos y Accidentes del Tránsito del Fondo de Solidaridad y 
Garantía. Además, creo el FONSAT como una cuenta especial de la nación para el pago 
de siniestros ocasionados por el vehículo no identificados o no asegurados. La ley 100 de 
1993 creó el fondo de Solidaridad y de Garantía para garantizar entre otras el cubrimiento 
de los riesgos catastróficos y los accidentes de tránsito. En el artículo 167 se define el 
concepto de riesgo catastrófico y accidente de tránsito. Para la atención de estos eventos 
previstos, la ley le asigno a la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud ADRES la responsabilidad de reconocer a las instituciones 
hospitalarias los Correspondientes servicios a las tarifas fijadas por intermedio de la 
Subcuenta ECAT a los eventos ocasionados por vehículos no identificados o no 
asegurados. 

DEFINICION Se entiende por accidente de tránsito el suceso ocasionado o en el que haya 
intervenido un vehículo automotor, en una vía pública o privada de acceso al público, 
destinada al tránsito de vehículos, personas y/o animales y que como consecuencia de su 
circulación o tránsito, o que por violación de un precepto legal o reglamento de tránsito 
cause daño en la integridad física de las personas. 

 

DOCUMENTOS QUE SE DEBEN DILIGENCIAR 

 Historia Clínica de Atención de Urgencias. 

 Formulario Único de Reclamación Para Las Entidades Hospitalarias Por el Seguro 
Obligatorio de Transito FURIPS 01 (Adoptado por la Res. 13049/91). 

 Cuenta de Cobro FURIPS 02 (Adoptado por la Res. 13049/91). 

 Certificado de Atención Médica Para Víctimas de Accidentes de Tránsito (adoptado 
por la Res.476 de noviembre 95). 

 Anexo al Formulario de Instituciones Para el Cobro de Gastos de Transporte y 
Movilización de Víctimas (adoptado por Res. 003/92) si se ha utilizado este servicio. 
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6.1.7 DESCRIPCIÓN DE PROCESOS INTERNOS 
 

6.1.7.1 ACCESO ALSERVICIO DE URGENCIAS. 
 

Paciente ingresa por el servicio de Urgencias de cualquier Institución Prestadora de Servicios 
de Salud, ubicada dentro del Territorio Nacional. 

 

Esta IPS receptora, realiza sus procesos administrativos de ingreso, entre los cuales se 
encuentra el reporte a la U.T SERVISALUD SAN JOSE, de acuerdo con la base de datos 
disponible en su momento ó por documentación aportada por el paciente y/o su familia o 
acompañante, a la Central de Referencia y Contrarreferencia, en este caso U.T 
SERVISALUD SAN JOSE, a través de los siguientes correos o teléfonos 

 

 cryc@servisalud.com.co 

 autorizaciones.hosp@servisalud.com.co 
 coordinacion.cryc@servisalud.com.co 
 Teléfonos: 

Fijo (1) 7456061 

Celular: 3202322303 -3204917021 

Celular: 3112330370 

 

Posterior al reporte que debe ser de acuerdo a la normatividad vigente y cumpliendo con el 
formato establecido para tal fin, el personal de turno que recibe este reporte emitirá un 
código numérico el cual contiene 10 números arábicos que corresponden a un consecutivo 
emitido por la secuencia de los pacientes reportados, verificación en base de datos con 
paciente activo, y la orden de gestión para la atención inicial de urgencias. En caso de 
que el paciente no se encuentre en la base de datos de 

U.T SERVISALUD SAN JOSE ó que se encuentre en estado inactivo, suspendido, 
multiafiliado u otro, la central de Referencia y Contrarreferencia de U.T SERVISALUD 
SAN JOSE procederá a informar a la IPS, no se emitirá código y se solicitara a la IPS 
prestadora la espera para realizar la consulta directamente a afiliaciones Fiduprevisora 
para determinar el pagador de servicios e informárselo al prestador en un máximo de 3 
horas, por ningún motivo se realiza negación del servicio, por tanto la IPS tratante 
tiene la obligación de prestar la atención de urgencias según la ley estatutaria 1751 del 
2015, la cual establece la prohibición a la negación de los servicios  salud cuando se trate 
de una atención de urgencia. 

La IPS deberá estar en contacto permanente con la central de referencia y 
Contrarreferencia con el fin de dar continuidad a la referencia, emisión de gestiones de 
prestaciones de servicio o su continuidad y/o cierre de caso. 
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6.1.7.2 ACCESO AL SERVICIO DE HOSPITALIZACIÓN 
 

El paciente posterior a su ingreso al servicio de urgencias y/ó a un servicio de consulta 
externa de una Institución Prestadora de Servicios de Salud, que posterior a la atención 
médica requiera atención intra hospitalaria para dar continuidad al manejo médico, se 
procederá a informar a la central de referencia y Contrarreferencia de U.T SERVISALUD 
SAN JOSE, para el acceso del servicio de hospitalización a través de los siguientes correo 
o teléfonos. 

 

 cryc@servisalud.com.co 

 autorizaciones.hosp@servisalud.com.co 
 Teléfonos: 

Fijo (1) 7456061 

Celular: 3202322303 -3204917021 

Celular: 3112330370 

 

Posterior a revisar los soportes enviados por la IPS tratante, la central de Referencia y 
contrarreferencia de U.T SERVISALUD SAN JOSE, con la asesoría del coordinador de la 
central de referencia y Contrarreferencia, revisará en términos de pertinencia, suficiencia 
técnico – científica y procederá a emitir un código de ordenamiento numérico que cubra 
el servicio de hospitalización por el período requerido en el manejo del paciente. 

 

La IPS tratante deberá enviar de manera diaria el soporte de la atención médica recibida 
que justifique la continuidad de la hospitalización hasta el egreso del paciente, momento 
en el cual la U.T SERVISALUD SAN JOSE emitirá una carta formal de ordenamiento que 
incluye: fecha de ingreso, fecha egreso, servicio incluido código de ordenamiento, la cual 
será enviada a la IPS a través de los siguientes correo o teléfonos: 

 

 cryc@servisalud.com.co 

 autorizaciones.hosp@servisalud.com.co 
 Teléfonos: Fijo (1) 7456061  
 Celular: 3202322303 -3204917021  
 Celular: 3112330370 

 
En casos en que el paciente se encuentre en red no ofertada la U.T SERVISALUD SAN JOSE 
durante el envío del soporte diario de justificación de la hospitalización, revisará el manejo médico, 
estado clínico, evolución y demás parámetros médicos 
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 administrativos, con el fin de considerar la posibilidad de traslado a la red de prestación de 
servicios, de aquellos pacientes que por su patología deban permanecer hospitalizados, que 
presenten comorbilidades que se traduzcan en riesgos potenciales en la atención, que la 
complejidad de la IPS prestadora no supla las necesidades que requiere el paciente, que la 
IPS no cuente con la suficiencia tecnológica, administrativa y de infraestructura en el 
momento, u otros casos en los cuales se ponga en riesgo la estabilidad y seguridad clínica 
del paciente. 

 
 
 

6.1.7.3 SOLICITUD DE REFERENCIA DE PACIENTES 

La IPS tratante durante la atención médica puede definir que el paciente requiere traslado 
por motivos médicos, administrativos o de complejidad para dar inicio y/o continuidad del 
manejo médico requerido, momento en el cual la IPS deberá enviar solicitud del servicio 
requerido y las motivaciones que dieron lugar a esta decisión por vía correo electrónico o 
teléfono: 

 

 cryc@servisalud.com.co 

 autorizaciones.hosp@servisalud.com.co 
 coordinacion.cryc@servisalud.com.co  
 Teléfonos: Fijo (1) 7456061 
 Celular: 3202322303 -3204917021 
 Celular: 3112330370 

 

U.T SERVISALUD SAN JOSE. Recibirá la solicitud y según la necesidad del paciente, 
procederá a realizar la búsqueda de la disponibilidad del servicio requerido a través de la 
red de prestación de servicios. 

De manera inmediata a la consecución del servicio requerido, procederá a informar a la 
IPS tratante y remisora a través de correo electrónico y/o de manera telefónica de acuerdo 
con el directorio de cada IPS, con el fin de realizar los trámites médicos 

 administrativos respectivos para que se realice el traslado del paciente. 
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6.1.7.4 SOLICITUD DE CONTRAREMISIÓN DE PACIENTES 
 

La IPS tratante durante la atención médica define estabilización clínica, evolución y continuidad del 
tratamiento y rehabilitación, según sea el caso, definiendo que se requiere continuar con atención 
por nivel de atención y complejidad menor intramural a la ofrecida por la IPS tratante, decidiendo 
realizar y solicitar una Contrarreferencia Formato Bitácora. 

La IPS tratante solicitará el servicio requerido a la central de referencia y Contrarreferencia de, U.T 
SERVISALUD SAN JOSE, a través de las siguientes vías correo electrónico y teléfonos: 

 

 cryc@servisalud.com.co 

 autorizaciones.hosp@servisalud.com.co 
 coordinacion.cryc@servisalud.com.co 
 Teléfonos: Fijo (1) 7456061  
 Celular: 3202322303 -3204917021 
 Celular: 3112330370 

 
La U.T SERVISALUD SAN JOSE recibirá la solicitud y según la necesidad del paciente se procederá 
a realizar la búsqueda de la disponibilidad del servicio a través de la red de prestación de servicios. 

 

De manera inmediata a la consecución del servicio requerido, se procederá a informar a la IPS 
tratante y remisora a través de correo electrónico y/o de manera telefónica de acuerdo con el 
directorio de cada IPS, con el fin de realizar los trámites médicos – administrativos respectivos para 
que se realice el traslado efectivo de acuerdo a las condiciones clínicas del paciente para su 
traslado. 

 

En la eventualidad de alta voluntaria, orden médica de egreso o traslado al servicio de 
hospitalización la Central de Referencia y Contrarreferencia debe ser notificada a través del área 
de referencia y contrarreferencia de la IPS y/o Jefe del servicio de urgencias de la misma. Esta 
notificación debe ser registrada por la auxiliar de referencia en la bitácora del paciente para cerrar 
el caso. Adicionalmente debe comunicarse con el servicio responsable de la solicitud de remisión 
dentro de las 12 horas siguientes con el fin de verificar que el cierre de bitácora haya sido efectivo. 
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6.1.7.5 SOLICITUD DE LA IPS TRATANTE PARA EXAMENES DE APOYO DIAGNOSTICO 
Y/O COMPLEMENTACIÓN TERAPEUTICA HOSPITALARIO 
 

El médico tratante de los servicios de urgencias, hospitalización o cirugía genera la solicitud del examen 
de apoyo diagnóstico y/o complementación terapéutica los cuales la IPS no pueda prestar, informara 
de manera inmediata a Referencia y Contrarreferencia de la IPS prestadora de servicios quien a su 
vez notifica por correo o teléfono: 

 

 cryc@servisalud.com.co 

 autorizaciones.hosp@servisalud.com.co 

 coordinacion.cryc@servisalud.com.co 

 Teléfonos: 
Fijo (1) 7456061 

Celular: 3202322303 -3204917021 

Celular: 3112330370 

 

a. El(a) auxiliar de referencia decepciona la orden médica y realiza la gestión, dejando 
evidencia de esta en la bitácora: Debe registrar fecha, hora, entidad, número de contacto, 
encargado, observaciones, conducta y firma. El registro de bitácora se realiza cada 2 horas 
hasta lograr la consecución de la cita para el servicio o procedimiento. 
 

b. El (a) auxiliar de referencia, U.T SERVISALUD SAN JOSE informa a Referencia y 
Contra-referencia de la IPS tratante con la fecha, hora, preparación del servicio o 
procedimiento y la carta de ordenamiento. Se solicita la programación del servicio de 
transporte según la solicitud médica con los proveedores contratados, se registrará a través 
de REGISTRO DE EXÁMENES ESPECIALES DE PACIENTES y el formato 
SEGUIMIENTO DE CITAS, manejada en la central de Referencia y Contrarreferencia 
(AUXILIAR CRYC) semaforizando la solicitud en rojo, quien a su vez realizará la 
programación en la herramienta Registro de Pacientes, para enviar soportes vía correo 
electrónico (orden médica, resumen de historia clínica, laboratorios, formato de ambulancia) 
referencia de la U.T SERVISALUD SAN JOSE quienes gestionan el proveedor, la 
consecución de la cita y la programación del traslado de la ambulancia. 
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6.1.7.6 SOLICITUD DEL TRANSPORTE ASISTENCIAL INTER – INSTITUCIONAL 
PARATOMA DE AYUDAS DIAGNOSTICAS Y/O COMPLEMENTACIÓN TERAPEUTICA 

 

Una vez recibida la solicitud del transporte con los datos completos del acompañante, orden médica y 
autorización del servicio solicitado y el consentimiento informado del paciente y/o su acompañante, se 
realiza, por parte del funcionario de turno, la revisión de los soportes, los cuales y procede a realizar la 
programación del transporte solicitado. 

Durante la programación, el operador de turno realizará el registro en el formato para solicitud de 
transporte asistencial que contiene los siguientes datos: identificación del paciente y su acompañante, 
tipo de transporte requerido, fecha, hora de la atención, destino, nombre del profesional que realizará 
la atención (si aplica), adjuntando los documentos necesarios: historia clínica, copia de resultados de 
ayudas diagnósticas pre – requisito (si aplica). 

Asignado el transporte requerido, es decir, la ambulancia específica para el traslado se registra en el 
formato matriz (Traslado de Pacientes) fecha, hora, entidad receptora, número de contacto de receptor, 
observaciones a lugar y firma del auxiliar de referencia que realizó el proceso. 

La tripulación de dicha ambulancia, en el turno respectivo y de acuerdo con programación y hoja de 
ruta de la móvil, procederá a recoger al paciente y su acompañante en la IPS emisora y trasladarlo a 
la IPS receptora para la atención médica requerida. 

Posterior a recibir la atención médica, se procederá a devolver al paciente y su acompañante a la IPS 
tratante, realizando entrega formal del paciente en el servicio de hospitalización donde se encuentra 
ubicado el paciente en tratamiento, dejando constancia tanto del traslado efectivo como de la entrega 
de este al equipo médico respectivo de la IPS antes mencionada. 

 

Durante todo el traslado, la tripulación deberá reportarse a la central con el fin de realizar seguimiento 
del proceso y eventualidades presentadas. 

 

Momentos de reporte: 

 Egreso del sitio de la ubicación inicial 

 Llegada a la IPS remitente 

 Egreso de la IPS remitente 

 Llegada a la IPS receptora 

 Egreso de la IPS receptora 

 Llegada a la IPS remitente. 
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6.1.7.7 PROGRAMACIÓN AMBULANCIAS DE PACIENTES HOPITALIZADOS CON 
DESTINO DOMICILIO 

El Médico tratante emite la orden del alta del paciente y verifica criterios de traslado en 
ambulancia por medio de la Escala Barthel. 

 

Si la escala arroja un puntaje de 35 o menos el paciente evidencia requerimiento del 
servicio y se debe informar por escrito a la central de Referencia y Contrarreferencia con 
el fin de realizar la programación 

 

 El reporte debe contener: 

 Habitación o Ubicación del paciente 

 Fecha y hora de la Solicitud de la Programación de Ambulancia 

 Nombre y Apellido del paciente 

 Edad 

 Documento 

 Examen: allí deben registrar el motivo de traslado. (En este caso “Traslado a 
Domicilio”) 

 Diagnósticos 

 Complejidad: Baja (Ambulancia Básica) y Alta (Ambulancia Medicalizada). 

 Oxigeno: SI-NO 

 Equipos: en éste si requiere algún tipo de equipo como son: inmovilizadores, etc. 

 Ordenado por: Sello y firma del Médico que solicita el servicio. 

 Visto Bueno Coordinador Médico o Subdirector Médico. 

 
A demás se requiere de la siguiente información suministrada por Auxiliar Referencia y 
Contrarreferencia 

 

 Fecha y hora de la Programación de Ambulancia para Egreso 

 Destino Confirmado: Allí quedan los datos de dirección, barrio, teléfono fijo y celular, 
nombre del cuidador o persona de contacto del paciente. 

 Ambulancia Confirmada: red contratada. 

 Recibido por: nombre del funcionario que recepciona el documento en la central de 
referencia, fecha y hora de recibido de la solicitud. 
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Como soporte de Recibido a la persona que Radica la Programación de Ambulancia y contiene lo 
siguiente: 

 

 Fecha y hora de la Programación de Ambulancia para Egreso 
 Habitación o Ubicación del paciente en Clínica. 
 Preparación: Disponer de acompañante para la realización del traslado y 

culminación de trámites administrativos. 
 Destino Confirmado: Dirección, barrio, teléfono fijo y celular, nombre del cuidador o 

persona de contacto del paciente. 
 Ambulancia Confirmada: red contratada. 

 
6.1.7.8 PROGRAMACIÓN AMBULANCIAS PACIENTE AMBULTORIO 
 

En la Central de referencia y Contrarreferencia se reciben los siguientes documentos con el 
fin de dar inicio al trámite así: 

 

Orden Médica: firmada por el Especialista tratante la cual debe contener datos de 
identificación personal, fecha de la orden, servicio solicitado y especificaciones del traslado. 
(Cita de especialista, numero sesiones en caso de terapias o Radio Terapia), Diagnóstico 
del paciente, justificación del traslado en Ambulancia con complejidad de la misma o 
Transporte Especial, en caso de aplicar, firma y sello del Médico que expide la Orden. 

 

Soporte de la cita, en éste documento debe de estar consignado: Datos de identificación 
personal (Nombres completos, Documento de identidad, Dirección, número telefónico y 
barrio), fecha y hora de la cita, procedimiento o cita a la que se traslada el paciente Nombre 
del Médico y Especialidad. 
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El auxiliar de referencia y contrarreferencia debe: 

 Realizar ingreso del servicio en módulo de radicación, corroboración de datos (dirección, 
barrio, teléfono fijo y celular, nombre del cuidador o persona de contacto del paciente). 
 

Al terminar la recepción del documento, se debe dejar consignados todos los datos del matriz 
segmento “Planilla de Registro de Pacientes en la hoja de Ambulancias”” los datos en el siguiente 
orden: 
 

 Fecha de la cita 

 Código interno de la Programación del servicio (se debe generar así: Letra inicial 
del nombre y apellido del funcionario, día-mes y consecutivo del traslado; lo 
anterior sin espacios, (ejemplo: GB130401) 

 Hora del Registro de la Orden 

 Código Interno, pertenece al consecutivo del traslado. 
Nombres y Apellidos completos de paciente Identificación 

 Programa 

 Sitio o de Atención Edad 

 Tipo de afiliado (Cotizante, Beneficiario o Pensionado) 

  Especialidad (A Adulto, P Pediátrico, G Ginecología) Diagnósticos 

 Dirección completa y números de teléfono 

 Municipio o Ciudad del domicilio 

 Profesional que Remite la Orden (Nombre o Apellido del Especialista) Institución a 
la que asistirá a Cita (Indicando consultorio y si hay teléfonos del sitio, dejarlos allí 
registrados) 

 Motivo de traslado (Cita de…Terapia de…. Y nombre del Médico que atenderá 
al paciente) 

 Tipo de Ambulancia (Básica o Medicalizada) o en otro caso Transporte Especial, 
si aplica. 

 Tipo de Servicio (Doble, Sencillo, Diurno, Nocturno, Intermunicipal) y hora de la cita. 

 Para ésta última parte la persona que programa ambulancia, consigna no la hora 
real de la cita, sino una hora antes. Lo anterior, con fines de llegar a tiempo a 
cumplir el servicio. 
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6.1.7.9 AMBULANCIA AEREA NUEVOS DEPARTAMENTOS 

 
El médico tratante del servicio de Urgencia, Hospitalización, quirúrgico u otro, genera la solicitud de 
transporte asistencial aéreo y reporta en la central de referencia y Contrarreferencia de U.T 
SERVISALUD SAN JOSE, a través de las siguientes vías correo electrónico y teléfonos: 
 

 cryc@servisalud.com.co 

 autorizaciones.hosp@servisalud.com.co 
 coordinacion.cryc@servisalud.com.co 
 Teléfonos: 

Fijo (1) 7456061 

Celular: 3202322303 -3204917021 

Celular: 3112330370 

 
Una vez radicada la solicitud del transporte con los datos completos del acompañante, orden de 
traslado especificando tipo de transporte, resumen de historia clínica y el consentimiento informado del 
paciente y/o su acompañante, se realiza, por parte del funcionario de turno, la revisión de los soportes, 
y procederá a realizar la programación del transporte solicitado. 

 

Durante la programación, el auxiliar de referencia y Contrarreferencia para Territorios Nacionales o 
radio operador de turno realizará el registro en el formato para solicitud de transporte aéreo que 
contiene los siguientes datos: identificación del paciente y su acompañante, tipo de transporte 
requerido, fecha, hora de la atención, destino, nombre del profesional que realizará la atención (si 
aplica), adjuntando los documentos necesarios: historia clínica, copia de resultados de ayudas 
diagnósticas pre – requisito (si aplica). 

Se inicia trámite de asignación de vuelos con la red prestadora de servicios de salud. Asignado el 
transporte requerido, se registra en el formato Excel Traslado de Pacientes, Fecha, hora, entidad 
receptora, número de contacto de receptor, observaciones a lugar y firma del auxiliar de referencia que 
realizó el proceso. 

 

Durante todo el traslado, la tripulación deberá reportarse a la central con el fin de realizar 
seguimiento del proceso y eventualidades presentadas. 
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Momentos de reporte: 

 Egreso del sitio de la ubicación inicial 
 Llegada a la IPS remitente 
 Egreso de la IPS remitente 
 Llegada a la IPS receptora 
 Egreso de la IPS receptora 
 Llegada a la IPS remitente. 

 

6.1.7.10 TRANSPORTE FLUVIAL TERRITORIOS NACIONALES 
 

El profesional en salud tratante genera la solicitud de transporte fluvial y la reporta en la central de 
referencia y Contrarreferencia U.T SERVISALUD SAN JOSE, a través de las siguientes vías correo 
electrónico y/o teléfonos: 

 
 cryc@servisalud.com.co 

 autorizaciones.hosp@servisalud.com.co 
 coordinacion.cryc@servisalud.com.co 
 Teléfonos: Fijo (1) 7456061  
 Celular: 3202322303 3204917021  
 Celular: 3112330370 

 
Una vez radicada la solicitud del transporte fluvial con los datos completos del acompañante, orden 
de traslado especificando tipo de transporte, resumen de historia clínica y el consentimiento 
informado del paciente y/o su acompañante, se realiza, por parte del funcionario de turno, la revisión 
de los soportes, y, procede a realizar la programación del transporte solicitado. 

 

Durante la programación, el auxiliar de referencia y Contrarreferencia para Territorios Nacionales o 
radio operador de turno realizará el registro en el formato Hoja de ruta para solicitud de transporte 
fluvial que contiene los siguientes datos: identificación del paciente y su acompañante, tipo de 
transporte requerido, fecha, hora de la atención, destino, nombre del profesional que realizará la 
atención (si aplica), adjuntando los documentos necesarios: historia clínica, copia de resultados de 
ayudas diagnósticas pre – requisito (si aplica). 

 

Se inicia trámite de asignación de transporte fluvial con la red principal o alterna, debido a que en 
la zona no se dispone de una entidad que preste los servicios de Transporte Asistencial Fluvial. 

 

El auxiliar de Referencia y Contrarreferencia de Territorios Nacionales, realiza seguimiento a dicho 
traslado y cierre caso una vez se confirme el ingreso del usuario a la Institución Prestadora de 
Servicios de Salud. 
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6.1.8 NORMAS GENERALES DE OPERACIÓN DE TELECOMUNICACIONES 
 

 No utilice los llamados de emergencia para comunicados que no tengan ese 
carácter. 

 Confirme los comunicados y finalice satisfactoriamente los trámites pendientes. 
Para efectos de control, identifique correctamente el indicativo de la estación al 
iniciar y terminar cada transmisión. 

 No interfiera sistemas de telecomunicaciones autorizados por el ministerio de 
comunicaciones pertenecientes a otras entidades, exceptuando los estados de 
emergencia que lo ameriten. 

 Evite la utilización de lenguaje descortés, códigos, expresiones soeces o insultos y 
ofensas graves a terceros, utilizando los sistemas de telecomunicaciones del 
CRYC. 

 No emita comentarios proselitistas de orden político, religioso, comercial o social. 
 Evite operar en bandas y frecuencias no autorizadas. 
 Tenga un libro o bitácora de las novedades durante el turno. 
 Al escuchar conversaciones extrañas en las frecuencias asignadas a la institución 

identifique su estación correctamente, solicite la información que dicha estación 
desconocida tenga y sugiérale que se retire de la frecuencia. 
 

6.1.9 INDICADORES 
 

 Resolución 256 del 2016  

 Indicadores que Fiduprevisora S.A establezca 
 

6.1.10 ANEXOS 
 

 
N° DE ANEXO 

 
DESCRIPCIÓN/ NOMBRE DEL ANEXO 

 
Matriz Excel 

 
Registro de ambulancias de pacientes 

 
 
Matriz Excel (Se usa en caso 
de fallas del sistema) 

 
Registro de remisión de pacientes 

Matriz Excel - (Se usa en caso 
de fallas del sistema) 

 
Registro de exámenes especiales de 

pacientes 
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6.2 REFERENCIA SERVICIOS AMBULATORIOS 
 
6.2.1 OBJETIVO: definir el proceso y demás actividades para la emisión de ordenamiento de 

aquellos pacientes que requieran servicios 3er y 4to nivel de atención y para los servicios 
que la red propia no prestada, brindando una atención oportuna, con accesibilidad y 
continuidad en los manejos médicos requeridos para usuarios que hacen parte del objeto 
poblacional de U.T SERVISALUD SAN JOSE. 

 
6.2.2 ALCANCE: el presente documento inicia desde la radicación de la orden médica hasta 

la entrega de la orden al usuario 
 

6.2.3 DESCRIPCIÓN DE PROCESOS INTERNOS: para el acceso a la totalidad de los 
servicios que se describen a continuación, los requisitos de trámite de ordenamiento 
para definición de la institución a la cual se remite el usuario con la finalidad de la 
prestación del respectivo servicio requiere de los siguientes insumos: 

 

 Formato de orden medica de servicio emitido por medico institucional o profesional de la salud 
de la institución convenida en la red principal o alterna contratada y ofertada. 

 

 Accesibilidad o copia a la Historia Clínica donde se describa el motivo que originó y/o que 
justifica la referencia ambulatoria. 

 

 Los Indicadores definidos por la organización, en términos de actividades del área de 
Auditoría incluyendo: racionalidad y pertinencia, oportunidad, de impacto, otros. 

 
6.2.4 ACCESO A SERVICIO DE CONSULTA ESPECIALIZADA. 

 

Si la solicitud corresponde a cita por especialidad o junta médica de especialistas de IPS 
contratada para servicio o especialidades de limitada oportunidad, esta remisión se realizará 
en base a la red definida y contratada con oportunidad establecida y solicitud de informe por 
escrito como contra remisión la cual debe contener el plan de manejo a establecer por el grupo 
médico de la institución quienes continuaran con la atención seguimiento y verificación de la 
evolución. 

 

Las especialidades en que media directamente un ordenamiento para su atención en las 
diferentes redes son: 
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Cardiología pediátrica, reumatología pediátrica, electrofisiología pediátrica, infectología 
pediátrica, nefrología pediátrica, gastroenterología pediátrica, fisiatría, hepatología, cirugía 
oncológica, urología oncológica, medicina nuclear, oculoplastia, cirugía de tórax, ortopedia 
oncológica al recibir el ordenamiento por parte del área del cryc el usuario debe solicitar 
directamente su cita la ips a la que se le generó el ordenamiento la cual debe dar respuesta 
oportuna para el servicio solicitado. Al finalizar la consulta se generarán unas solicitudes que 
el usuario tramitará de acuerdo a las órdenes médicas. 

 

 
6.2.5 ACCESO A SERVICIO DE IMÁGENES DIAGNOSTICAS. 

 

En los casos de derivación de servicios de apoyo de imágenes diagnósticas se definió el 
siguiente proceso. 

 

Imágenes diagnosticas básicas como son radiografías y ecografías el usuario saldrá 
directamente con la orden y el lugar en donde le realizarán dicho estudio con los datos 
telefónicos para la solicitud de la cita. 

 

En los casos que estos exámenes sean solicitados por los especialistas en qué medio un 
ordenamiento debe asistir al centro médico más cercanos a la oficina de atención al usuario 
para que realice el trámite de solicitud y le genere una orden al proveedor con los datos 
respectivos y el usuario pueda comunicarse y obtener la información. 

 

En la solicitud de estudios de imágenes diagnosticas especializadas (tomografías, estudios de 
medicina nuclear, resonancia nuclear magnética, endosonografías, ecocardiogramas , 
urografías, radiografías de tránsito intestinal, esfinteromanometria y ph metría 24 horas  el 
usuario se acercará al centro médico más cercano o que tenga accesibilidad y radicará la orden 
médica, se verificara haciendo revisión de la historia clínica del paciente para análisis de 
racionalidad y pertinencia, en caso que existan dudas o no haya claridad del requerimiento la 
oficina de ordenamiento ambulatorio se comunicara con el profesional que emite la orden a fin 
de solicitar aclaración en la historia clínica o revaloración y al finalizar el proceso se emitirá el 
ordenamiento con los datos del proveedor para solicitar la citas para realización de estudios 
solicitados 
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6.2.6  ACCESO A SERVICIO DE LABORATORIO CLINICO ESPECIALIZADO 
GENETICA Y PATOLOGIA 

 

Cuando al usuario se le ordenan laboratorios básicos considerados de primer y segundo nivel 
de complejidad dados por los especialistas de nuestra red en la orden saldrá directamente desde 
el consultorio con los datos del proveedor para que obtengan la información de las 
recomendaciones que se tengan para la realización de dichos estudios.  

En los casos que estos exámenes sean solicitados por los especialistas en qué medio un 
ordenamiento debe asistir al centro médico más cercanos a la oficina de atención al usuario 
para que realice el trámite de solicitud y le genere una orden al proveedor con los datos 
respectivos y el usuario pueda comunicarse y obtener la información. 

 

Cuando el requerimiento es laboratorio de 3er nivel en este caso estudios de genética, estudios 
de patología, se solicita para esta remisión, orden del especialista del área e Historia clínica, el 
área del cryc hace revisión y análisis de racionalidad y pertinencia, si no es claro o pertinente 
la oficina de ordenamiento llamará al ordenador para que se apegue al modelo definido se 
generará un ordenamiento ante el proveedor con los datos respectivos para que el usuario pueda 
contactarlo pedir cita y que se les den la recomendaciones necesarias para que sea prestado el 
servicio de una forma oportuna y con calidad 

 
6.2.7 ACCESO A SERVICIO DE TERAPIA ESPECIALIZADA 

Los servicios de terapia integral ordenados para los pacientes con la finalidad de ser tratados 
por fuera de la red propia, deben tener especificación del requerimiento estos se evaluaran para 
su respectiva remisión la coordinación de terapia la cual evaluara al paciente y emitirá orden 
de servicio, que aprueba la prestación del servicio en red no propia; la atención de los pacientes 
será garantizado en la IPS elegida, para esto priman los criterios de rehabilitación, buscando 
acrecentar las habilidades conceptuales sociales y prácticas del usuario, con enfoque 
interactivo del cuidador o familiar. 

 Se solicitará a la IPS tratante una valoración inicial con objetivos claros del proceso y alcance 
ofrecido en la atención del paciente, los cuales serán medibles y evaluables. 

 

Para el seguimiento si no se evidencia la rehabilitación o mejora, desde la evaluación inicial o 
en las evaluaciones periódicas, el paciente continuara el proceso en los centros propios para 
mantenimiento de la condición física ocupacional y de lenguaje. 

 

Se Aclara que el servicio no tendrá componentes educativos, terapias Abba o terapias que no 
se ha demostrado su beneficio en la rehabilitación del paciente. 
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6.2.8 ACCESO A SERVICIO DE TERAPIA DE REHABILITACIÓN CARDIACA, 
PULMONAR Y PISO PELVICO, BIOFEEDBACK 

 

La orden emitida por cualquier profesional de la red principal o alterna para estos servicio el 
usuario debe acercarse al centro médico más cercano y/o de fácil acceso con la orden médica 
que le generó el profesional a línea de frente del cryc el cual radica dicha orden y la oficina de 
ordenamiento hace revisión y análisis de racionalidad y pertinencia, si no es claro o pertinente 
dicha oficina llamará al ordenador para que se apegue al modelo definido se generará un 
ordenamiento ante el proveedor con los datos respectivos para que el usuario pueda 
contactarlo pedir cita y que se les den la recomendaciones necesarias para que sea prestado 
el servicio de una forma oportuna y con calidad. 

 

Se ordenaran estas terapias en paquetes máximo de 12 para rehabilitación cardiaca y 
pulmonar y no superara tres requerimientos en caso tal se solicitara al especialista 
aclaración de la justificación. 

 
 

6.2.9 ACCESO A SERVICIO DE QUIMIOTERAPIA 

En los casos de derivación de este servicio por parte del oncólogo o  hematooncologo de la red 
principal o alterna dicha solicitud se   diferenciara  para  los  casos  de  oncología  será realizada  
por el contratista proveedor de los servicios oncológicos  a través del convenio  y los casos  de  
hematología solicitada por nuestro especialista  se   atenderán directamente  en nuestras  
instalaciones       

Solicitud el usuario debe acercarse al centro médico más cercano y/o de fácil acceso con la orden 
médica que le generó el profesional externo, a línea de frente del cryc el cual radica dicha orden 
y la oficina de ordenamiento hace revisión y análisis de racionalidad y pertinencia,( los   casos  
en que   se ha  ordenado  por  el  proveedor de los  servicios oncológicos  se  programara     
inmediatamente  por el operador  en sus instalaciones   sin  que   medie  orden),  si no es claro 
o pertinente dicha oficina llamará al ordenador para que se apegue al modelo definido 
remitiendo al usuario a oncología clínica del proveedora afín que  por intermedio de este se 
obtenga el servicio de una forma oportuna y con calidad. 

En los casos en que la quimioterapia requiera el usuario que sea hospitalaria se revisarán los 
criterios para dicha hospitalización si cumple con los requisitos se generará el ordenamiento   y   
se   hará   consecución  de la  cama  hospitalaria  con fecha definida en  la IPS  dispuesta para tal  fin,  en los 
casos que no se cumpla se enviará el correo a alto costo con la ordenes médicas y los datos del 
usuario para su estudio 
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6.2.10 ACCESO A SERVICIO DE RADIOTERAPIA 

En los casos de derivación de servicios por parte del oncólogo, hematooncologo y/o radioterapeuta 
de la red principal o alterna dicha solicitud 

Solicitud el usuario debe acercarse al centro médico más cercano y/o de fácil acceso con la orden 
médica que le generó el profesional a línea de frente del cryc el cual radica dicha orden y la oficina 
de ordenamiento hace revisión y análisis de racionalidad y pertinencia, si no es claro o pertinente 
dicha oficina llamará al ordenador para que se apegue al modelo definido se generará un 
ordenamiento ante el proveedor con los datos respectivos para que el usuario pueda contactarlo 
pedir cita y que se les den la recomendaciones necesarias para que sea prestado el servicio de 
una forma oportuna y con calidad. 

 
 

6.2.11 ACCESO PARA EL SERVICIO DE TERAPIA DE REHABILITACIÓN INTEGRAL 
ESPECIALIZADA 

La rehabilitación estará dirigida a evaluar, mejorar o recuperar la capacidad funcional o laboral, 
perdida por causa de enfermedad o accidente. En ese orden, involucra las acciones necesarias 
para la recuperación de la capacidad funcional perdida o disminuida por causa de enfermedad 
general, enfermedad profesional o accidente de trabajo. Dichas acciones se ubican en todos los 
campos de las terapias existentes y avaladas por sociedades científicas, así como la adaptación 
y el entrenamiento para el manejo de prótesis u órtesis. 

 

Está dirigido a población menor de 15 años con patologías como autismo, Down, discapacidad 
cognitiva. 

Los servicios de terapia de rehabilitación integral especialidad ordenados para los pacientes 
con la finalidad de ser tratados por nuestra red adicional , deben tener especificación del 
requerimiento estos se evaluaran para su respectiva remisión la coordinación de terapia la cual 
evaluara al paciente y emitirá orden de servicio, que aprueba la prestación del servicio en red; 
la atención de los pacientes será garantizado en la IPS elegida, para esto priman los criterios 
de rehabilitación, buscando acrecentar las habilidades conceptuales sociales y prácticas del 
usuario, con enfoque interactivo del cuidador o familiar. 

 

Se solicitará a la IPS tratante una valoración inicial con objetivos claros del proceso y alcance 
ofrecido en la atención del paciente, los cuales serán medibles y evaluables. Para el 
seguimiento si no se evidencia la rehabilitación o mejora, desde la evaluación inicial o en las 
evaluaciones periódicas, el paciente continuara el proceso en los centros propios para 
mantenimiento de la condición física ocupacional y de lenguaje. Se Aclara que el servicio no 
tendrá componentes educativos, terapias Abba o terapias que no se ha demostrado su 
beneficio en la rehabilitación del paciente. 
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Con esta información el área de ordenamiento verificará la orden médica con el visto bueno de 
nuestra coordinadora de terapias, donde informará que el usuario se verá beneficiado en recibir 
terapias de rehabilitación integral especializada en la patología del paciente en institución con 
estas características. 

Auxiliar de ordenamiento, verifica esta orden medica con los datos de cada usuario y genera el 
ordenamiento para la institución donde realizaran la valoración y empezar la rehabilitación, el 
ordenamiento de cada paciente se realiza mensual con los soportes enviados por cada 
institución al correo autorizacionesquejas2016@gmail.com , donde informan los avances y 
logros entre otros, después de verificar la pertinencia del mismo se genera el ordenamiento el 
cual se envía a cada institución donde nos prestan dichos servicios. 

 

6.2.12 PROGRAMACIÓN TRASLADOS TRANSPORTE ESPECIAL PACIENTE 
AMBULATORIO 
 

En la Coordinación de ordenamiento ambulatorio se reciben los siguientes documentos con 
el fin de dar inicio al trámite así: 

 

Orden Médica: Firmada por el Especialistas (médico internista, junta de terapia física, 
ortopedia, neurología, oncología y nefrología), la cual debe contener datos de identificación 
personal, fecha de la orden, servicio solicitado y especificaciones del traslado. (Cita de 
especialista, numero sesiones en caso de terapias o Radio Terapia), Diagnóstico del 
paciente, justificación Transporte Especial, en caso de aplicar, firma y sello del Médico que 
expide la Orden. 

 

Soporte de la cita, en este documento debe de estar consignado: Datos de identificación 
personal (Nombres completos, Documento de identidad, Dirección, número telefónico y 
barrio), fecha y hora de la cita, procedimiento o cita a la que se traslada el paciente Nombre 
del Médico y Especialidad. 

 

Envío de correo, esta solicitud se da a cada uno de los usuarios para los que aplica dicho 
transporte especial deben enviar el correo a transporteautorizaciones1@gmail.com, con 
soporte de la cita como se menciona antes dirección de domicilio teléfonos de contacto con 
48 horas de antelación. 

 

El auxiliar de ordenamiento ambulatorio debe: 

 

Verificar que en el correo se encuentre toda la información tanto de la cita como del usuario, 
confirma que el usuario este activo en sistema, por último, reenvía correo al proveedor que 
presta el servicio de transporte especial para que se programe sin ningún problema. 
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6.2.13 ACCESO AL  SERVICIO DE OXIGENO DOMICILIARIO 

 
Los pacientes con requerimiento de Oxigeno temporal o permanente serán reportados desde: 

*La Institución hospitalaria que lo solicita (para Egreso Hospitalario). 

 

Lo solicita a Central de referencia, se envía a proveedor con copia al siguiente correo 
oxigeno.servisalud@gmail.com, auditor concurrente realiza seguimiento desde parte 
hospitalaria 

 

*Consulta externa: las órdenes medicas de las siguientes especialidades (Pediatría, 
Neumología, Medicina Familiar, Medicina Interna). 

 

Para el trámite se requiere: la orden del servicio debidamente justificada, la evolución de la 
Historia clínica que evidencie el requerimiento; así como su justificación. En caso que sea 
requerimiento de IPS hospitalaria y/o no se tenga acceso a la Historia clínica se requiere 
resumen de la misma con la pertinencia y justificación del servicio. Envían todos los 
requerimientos al correo oxigeno.servisalud@gmail.com, se revisa la pertinencia. 

 

La terapeuta respiratoria del área de Coordinación Ambulatoria y/o Central de referencia 
remite la orden al prestador del servicio contratado y ofertado para este fin: 

 

 Fecha de solicitud 
 

 Hora de solicitud 
 

 Solicitado por 
 

 Nombre paciente 
 

 Numero de documento 
 

 Tipo de documento 
 

 Fecha de Nacimiento 
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 Dirección 
 

 Ciudad 
 

 Barrio 
 

 CIE 10 y/o Diagnostico 
 

 Números de teléfonos de contacto 
 

 Dosis de Oxigeno 
 
 Código numérico para tramite 
 
Los usuarios tienen garantizado el suministro de concentrador de oxígeno en el domicilio con 
entrenamiento de su uso y tanto el paciente como los familiares que deseen este entrenamiento 
por parte de proveedor, los pacientes que cuentan con suministro de oxígeno mayor de 18 
horas se suministra concentrador y cilindro de respaldo para urgencia en caso de cese de 
energía o daño de concentrador, además del suministro de los insumos inherentes del servicio 
y bala de trasporte que se recargara cuantas citas requiera el usuario asistir. 

 

SEGUIMIENTO: se realiza verificación vía telefónica con familiar y/o paciente la entrega 
del servicio: 

 

 Fecha de entrega 

 Entrenamiento de los equipos 

 Insumos suministrados 

 Se suministra información sobre renovación del servicio, e inquietudes que 
soliciten. 

 El seguimiento de este servicio se hace a través del operador y vía telefónica 
trimestral. 
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6.2.14    ACCESO AL SERVICIO DE TERAPIA TRANSTORNOS DEL SUEÑO 
 

            Para el caso específico de las terapias trastornos del sueño los usuarios que el profesional 
médico considere y remita con orden entraran al programa establecido con el proveedor de 
red principal de trastornos del sueño, con valoración inicial, orden médica para el programa y 
valoraciones por neumólogo, Neurólogo, Otorrino, Medico familiar, Médico internista, con lo 
cual se establece su ingreso al programa. 

El programa valorara al paciente bajo el criterio establecido con su neumólogo  definirá el 
ingreso al programa y los estudios pertinentes  

Se busca compromiso del paciente para que sea efectivo el manejo, con pérdida de peso, 
consulta de nutrición y aceptación del equipo nocturno. 

En caso de no aceptación al programa el paciente se remitirá a neumología y/o las 
especialidades anteriores mencionadas para buscar otras alternativas o supervisar la 
evolución. 

El programa evaluara de manera permanente la adaptación en el mismo y enviara las órdenes 
de manejo mensual directamente a la coordinación de servicios ambulatorios, sin requerimiento 
o mediación del usuario.  

Envían solicitudes en físico y/o por correo oxigeno.servidalud@gmail.com, enviando 
ordenamiento del servicio. 

 

6.2.15    ACCESO AL SERVICIO DE CIRUGIA PROGRAMADA Y/O AMBULATORIA 

 
Las ordenes de requerimiento quirúrgico de los usuarios serán emitidas directamente   por 
el    cirujano   que    valoro, conceptuó y     explico al paciente, el requerimiento quirúrgico, 
mediante consentimiento informado, en el cual constará que ha sido advertido del balance 
entre beneficios y riesgos posibles del procedimiento. En caso de un beneficiario menor de 
edad o de adultos con deterioro cognitivo o imposibilidad para actuar por sí mismo, el 
afiliado, o en su defecto un adulto representante del paciente, firmará el consentimiento. 
 
El especialista generará orden de paraclínicos e imágenes diagnósticas de acuerdo a la 
edad del usuario. Posteriormente la orden de procedimiento quirúrgico se enviará   por   
correo electrónico a la   coordinación de programación de   cirugía  el mismo día de 
considerar o definir con el paciente la cirugía. 
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Las Órdenes allegadas, se valida estado de derechos del usuario y se define institución de 
prestación del servicio de acuerdo a los requerimientos de cada procedimiento  y se  
traslada el ordenamiento a la red de la red  de prestación de servicios, para este fin, donde 
se cita al usuario para valoración por el servicio de  anestesia de la institución.   En caso de   
ser un paciente   sin riesgos anestésicos, se programa la cirugía según complejidad 
quirúrgica, requerimientos, día quirúrgico del especialista cirujano ordenador y condición  
del paciente. 
En caso que no se apruebe la valoración anestésica, el usuario se retorna al cirujano con 
las observaciones a fin de evaluar alternativas. 
 
Las IPS de la red de prestación de servicios donde se realizarán los procedimientos 
quirúrgicos, reportarán dentro del proceso: 

 

 La fecha de programación de anestesia 
 La fecha del procedimiento quirúrgico (Posterior a la valoración anestésica) 
 El día de la cirugía la institución reportara el procedimiento realizado o su   cancelación, 

si fuese el caso, con la    nueva programación y la explicación de la misma. 
 

En caso que el usuario no acepte las fechas de programación indicadas por la IPS, se redefinirá 
la fecha de programación consensuada con el usuario, de no ser posible se notificará al ente 
encargado. 

En caso que el usuario desista del procedimiento deberá dejar consignado el motivo en el 
formato de disentimiento informado de procedimiento quirúrgico ambulatorio. (Anexo 1) 

El proceso de programación de cirugía previo a la fase de ordenamiento      estará  verificado 
por auditoría médica   y confrontado  con la  historia  clínica  que genero  el procedimiento  en 
caso  de encontrar  problema de pertinencia  o justificación se  solicitara  al especialista la 
respectiva aclaración y en caso  que el procedimiento  no corresponda se le solicitara al 
especialista cita inmediata  para que haga aclaración al paciente y deje constancia en la historia 
clínica. 

Para control del proceso se hará llamado de seguimiento a todos los pacientes a los dos o tres 
días posteriores al procedimiento para confirmar: proceso, condición, observaciones del 
usuario entre otros 
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6.1 .16 ACCESO A SERVICIO DE CONSULTA ESPECIALIZADA PARA 
PACIENTES DE NUEVOS DEPARTEMENTOS 

 
Teniendo en cuenta la poca – nula oferta de especialidades en los nuevos departamentos 
o antiguos Territorios Nacionales; se hace necesario el traslado de los usuarios de estos 
departamentos (Amazonas, Guaviare, Guainía, Vichada y Vaupés) para la prestación de 
los servicios médicos requeridos a la ciudad de Bogotá; teniendo en cuenta que las vías de 
acceso disponibles permanentemente son exclusivamente por vía aérea (a excepción de 
Guaviare que cuenta con acceso vía terrestre a las ciudades de Bogotá y V/Cencio). 
 
Los servicios que se trasladarán para prestación fuera del departamento de 
residencia son: 
 
 Consultas médicas especializadas: valoraciones y controles por medicina interna, 

ortopedia adultos y pediátrica, cardiología adultos y pediátrica, nefrología adultos 
y pediátrica, pediatría, medicina física y rehabilitación, neurología adultos y 
pediátrica, cirugía general adultos     y     pediátrica, neurocirugía, 
otorrinolaringología, electrofisiología, cirugía plástica, cirugía vascular periférica, 
cirugía cardiovascular, ginecología, dermatología, endocrinología, 
gastroenterología, hematología adultos y pediátrica, oncología adultos y 
pediátrica, infectología adultos y pediátrica, medicina familiar, medicina materno 
fetal, neonatología, neumología, neumología pediátrica, oftalmología, psicología, 
psiquiatría adultos y pediátrica, urología adultos y pediátrica, anestesiología, 
hemodinamia.  

 
 Servicios de imagenología: radiografías, ecografías, mamografías, tomografías, 

resonancias magnéticas, gammagrafías, PET- Scan  
 

 Radiología intervencionista y hemodinamia: arteriografías, flebografías; 
Intervencionismo vascular: angioplastias, aterectomías, embolectomías, 
embolizaciones, biopsias (próstata, nódulo tiroideo, seno, entre otras) 
arteriografías y cateterismos 

 
 

 Procedimientos quirúrgicos de baja, mediana y alta complejidad es importante 
tener en cuenta que algunos servicios pueden ser prestados por medio de 
brigadas médico – quirúrgicas que la red hospitalaria tenga programados a lo 
largo del año. 

 
 
Los usuarios que cuenten con ordenamientos médicos de servicios que no están 
disponibles para prestación en el departamento de residencia, radicarán dicha 
solicitud en la oficina del departamento ya sea de manera presencial o vía correo 
electrónico; para tal fin y teniendo en cuenta la ubicación geográfica, y difícil acceso 
que se puede presentar en algunas ocasiones; el usuario tendrá a su servicio los 
correos electrónicos y celulares de contacto de los centros médicos y/o oficinas 
administrativas a donde podrá hacer llegar dichas solicitudes: 
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ZONA TIPO RAZON SOCIAL DIRECCIÓN TELEFONO 

NT C Centro Médico Leticia 
Av. Internacional Cra 6 # 

8-76, Leticia 3104769842 

NT C IPS Nueva Salud Integral
CL 10 N° 20 - 51 Br. La 

Esperanza 3115722129 

 
NT 

 
C 

Oficina Administrativa 
SERVISALUD QCL 

Guainía 

Calle 17 # 10-121, 
Barrio Los Comuneros 

 
3104769841 

 
NT 

 
C 

Oficina Administrativa 
SERVISALUD QCL 

Vaupés 

Cra 13A # 15A-85, 
Barrio Centro 

 
3104769840 

 
NT 

 
C 

Oficina Administrativa 
SERVISALUD QCL 

Vichada 

Cra 7 # 20-20, Barrio 
Arturo Bueno 

 
3104769839 

 

Una vez radicada la solicitud, el auxiliar administrativo de la oficina designada, enviará por 
medio de la plataforma de radicación, auditoría y gestión de servicios de territorios nacionales 
ERP, dicha solicitud. De esta manera, y en tiempo real, el médico auditor designado para el 
departamento, podrá verificar los requisitos establecidos para la prestación de servicios y 
direccionar los requerimientos; una vez hecho este procedimiento, la coordinación de territorios 
nacionales procederá a gestionar la atención del usuario en la ciudad de Bogotá de acuerdo a 
lo solicitado, dando trámite a la asignación de cita médica y/o examen requerido por el médico 
tratante, información de asignación a la oficina del correspondiente departamento, en donde el 
auxiliar administrativo informará al usuario, confirmará asistencia, y solicitará los 
correspondientes tiquetes para el traslado del usuario; la coordinación de territorios nacionales 
ubicará y/o gestionará estos servicios, garantizando oportunidad y eficiencia en el trámite; de 
igual manera, para contacto del usuario tendrán disponibles las direcciones de correo 
electrónico y números celulares de la Coordinación de territorios nacionales y la oficina de 
atención al usuario para territorios nacionales 

 

 Coordinación      Nuevos Departamentos: correo electrónico: 
autorizaciones.ambtn@servisalud.com.co, celular de contacto: 3104769846, Fijo (1) 
7456061. 

 Oficina atención al usuario nuevos departamentos: correo electrónico: 
scterritorios@servisalud.com.co, celular de contacto: 3204584951, Fijo (1). 
 

Una vez, el tiquete esté disponible para el usuario, se enviará a la oficina del departamento 
vía correo electrónico para información y entrega de este. 
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6.1.17 PROGRAMACION TRASLADO COMERCIAL AEREO - TERRESTRE 
NUEVOS DEPARATAMENTOS. 

 

Una vez el proceso de asignación de cita médica, examen médico especializado y/o 
procedimiento quirúrgico se realiza y se confirma asistencia por parte del usuario; el auxiliar 
administrativo procederá a solicitar el tiquete correspondiente a la coordinación de territorios 
nacionales a través del correo electrónico autorizaciones.ambtn@servisalud.com.co. 

 

Una vez radicada la solicitud del transporte con los datos completos del usuario y acompañante 
(acompañamiento únicamente será cubierto para usuarios menores de 15 años o usuarios a 
quien por su diagnóstico el médico tratante considere la necesidad de este), Se inicia trámite 
de asignación de vuelos con la red contratada. 

 

 

6.1.18 EMISIÓN DE PERMANENCIAS DOCENTES ACTIVOS 

 

Con el fin de justificar el tiempo de ausencia y/o inasistencia laboral durante la prestación 
de servicios médicos a los docentes activos fuera del departamento de residencia, se 
establece el formato de PERMANENCIA, el cual se emite durante el tiempo laboral y una 
vez la (s) atención (es) culmina (n); garantizando el cumplimiento y/o asistencia a la 
programación realizada. Formato anexo 

 

6.1.19  INDICADORES 
 

 
 
 
 
 
 

Oportunidad 
de citas de 
medicina 

especializada 
básica 

 
 
 

N 

Sumatoria de los días hábiles transcurridos entre la fecha 
de solicitud de la cita y la fecha de asignación de la cita 
de medicina especializada (especialidades básicas): 
Medicina Interna, Cirugía General, Ginecoobstetricia, 
Oftalmología, Ortopedia y Traumatología, 
Otorrinolaringología, Pediatría, Psiquiatría, 
Dermatología en el mes 

 
 
 
 
 
 

 
< O = 5 
DIAS 
HABILES 

 
 
 

D 

Número total de citas asignadas de medicina especializada 
(especialidades básicas): Medicina Interna, Cirugía 
General, Ginecoobstetricia, Oftalmología, Ortopedia y 
Traumatología, Otorrinolaringología, Pediatría, 
Psiquiatría, Dermatología en el mes. 
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Oportunidad 
de citas de 
medicina 

especializada 
otras 

especialidades 
 

 

N 

Sumatoria de los días hábiles transcurridos entre la 
fecha de solicitud de la cita y la fecha de asignación 
de la cita de medicina especializada otras 
especialidades en el mes 

 
 

< O = 10 DIAS 
HABILES 

 
D 

Número total de citas asignadas de medicina 
especializada otras especialidades en el mes. 

 

 
 
 

Oportunidad 
de 
realización 
exámenes de 
laboratorio 
de tercer 
nivel de 
complejidad 

 
 
N 

Sumatoria de los días hábiles transcurridos entre fecha 
de la solicitud de los exámenes de laboratorio de tercer 
nivel de complejidad y la fecha de realización del 
examen. 

 
 
 

< O = 5 DIAS 
HABILES 

 
D 

Total de exámenes de laboratorio de tercer nivel 
solicitados en el periodo. 

 

 

 
 
 
 

Oportunidad de 
imágenes 

diagnósticas y 
otros exámenes 
de tercer nivel 

de complejidad. 

 
 
 
  N 

Sumatoria de los días hábiles transcurridos entre fecha 
de la solicitud de imágenes diagnósticas u otros 
exámenes especializados de tercer nivel de complejidad 
y la fecha de realización de imágenes diagnósticas u 
otros exámenes especializados de tercer nivel de 
complejidad 

 
 
 
 

< O = 8 DIAS 
HABILES 

 
  D 

Total de servicios solicitados de tercer nivel de 
complejidad en el periodo. 

 

 

 

 
Oportunidad 

en la 
programación 
de cirugías de 

baja 
complejidad 

 
 

N 

Sumatoria de los días hábiles transcurridos entre la 
orden de cirugías de baja complejidad ordenada por el 
médico tratante y la programación de la misma dentro 
de los tiempos definidos de oportunidad en el 

contrato 

 
 
 

< O = 3 DIAS 
HABILES 

 
D 

Número total de cirugías de baja complejidad 
ordenadas en el período. 
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Oportunidad 

en la 
programación 
de cirugías de 

mediana 
complejidad 

 
 

  N 

Sumatoria de los días hábiles transcurridos entre la 
orden de cirugías de mediana complejidad ordenada 
por el médico tratante y la programación de la misma 
dentro de los tiempos definidos de oportunidad en el 
contrato 

 
 
 

< O = 7 DIAS 
HABILES 

 
D 

Número total de cirugías de mediana 
complejidad ordenadas en el período. 

 

 

 
 

 
Oportunidad 

en la 
programación 
de cirugías de 

alta 
complejidad 

 
 

N 

Sumatoria de los días hábiles transcurridos entre la 
orden de cirugías de alta complejidad ordenada por el 
médico tratante y la programación de la misma 
dentro de los tiempos definidos de oportunidad en el 
contrato 

 
 
 

< O = 15 DIAS 
HABILES 

 
D 

 
Número total de cirugías de alta complejidad 

ordenadas en el período. 
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Relacionar las fuentes bibliográficas de la información que fue relevante para la construcción del 
documento. 
 

N° 
 

DESCRIPCIÓN  

 
 

1 

Invitación pública no. 2 de 2017, cuyo objeto es la contratación de entidades que 
garanticen la prestación de los servicios de salud del plan de atención integral y 
la atención médica derivada de los riesgos laborales para los afiliados al fondo 
nacional de prestaciones sociales del magisterio en el territorio nacional, 
asumiendo y gestionando el riesgo en salud, operativo y financiero que del 
contrato se derive. 
 

 
2 

 
GLOSARIO 2017 Secretaría Distrital de Salud Dirección de Planeación 
Institucional y Calidad 

 
8. ANEXOS 
 
Relacionar todos los documentos que soporten la operación del Manual. 
 

CÓDIGO 
 

NOMBRE DEL ANEXO  
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9. CONTROL DE CAMBIOS 

Relacionar las fechas de generación del documento y/o modificaciones que se realicen: 
 

VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DE CAMBIOS ELABORÓ 

1 02/02/2018 Creación del Manual Coordinación 
Regional de la 
Red 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

01/10/2018 

Vinculación de contenido 
relacionado con la referencia de 
servicios ambulatorios 

Actualización de datos de 
usuarios afiliados  

Actualización de mapa de 
distribución de población 

Vinculación de glosario 

Cambio de nombre de Manual de 
referencia y contrarreferencia a 
Manual de ordenamiento 

 

 
 
 
 

Coordinación 
de 

ordenamiento 

 
 
 
 


